La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley
 
Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble sito en la Av. General Paz 13524, el que será afectado a actividades vinculadas a la identidad barrial de Mataderos.
Artículo 2°.- La determinación del precio del inmueble se hará de acuerdo a lo dispuesto por la ey 238.
Artículo 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputarán a la partida ienes Preexistentes del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente.
Artículo 4°.- Comuníquese, etc.
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PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble sito en la Av General Paz 13524 , designado en la nomenclatura catastral como circunscripción 1, sección 76, manzana 12, parcela 6, el que será afectado al funcionamiento del Museo Histórico de Mataderos.
Artículo 2°.- La determinación del precio del inmueble se hará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 238.
Artículo 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputarán a la partida Bienes Preexistentes del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio vigente.
Artículo 4°.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS
El inmueble conocido como "El Mirador de Salaberry", porque lleva el nombre de su antiguo propietario, es el más antiguo del barrio de Mataderos y todavía se mantiene en pie.  Data de 1858, construido con la finalidad de vigilar la zona ante cualquier incursión indígena,  pero nunca se usó para tal fin.  Tropas del Ejército Argentino lo utilizaron como un mojón en  la campaña del desierto y al mismo tiempo  se abastecían de agua., precisamente la torre del Mirador, aloja un tanque de agua que todavía existe..

Edificado con mampuestos de ladrillo y revocado;  la carpintería al igual que la mayoría de los materiales fueron traídos de Europa..  Siendo la mano de obra "especializada" realizada por  maestros italianos, constituye todo un hito para la zona, que por otra parte sirvió como referencia para los que fueron poblando la zona.  En el momento de su inauguración estaba emplazado en la Provincia de Buenos Aires, ya que por entonces ese territorio no era federal, de allí que una localidad del Partido de la Matanza, lleve su nombre "Lomas del Mirador".

En la actualidad, el edificio necesita ser restaurado por el deterioro que sufrió con el paso del tiempo y como consecuencia de algunas inoportunas modificaciones que se realizaron en distintas épocas.

La Casa de Miradore Salaberry de características arquitectónicas única y uno de los tres miradores que quedan en la Ciudad de Buenos Aires, construida en 1958,cuenta con aljibe, sótano y Mirador utilizado para divisare las tropas de ganado que eran arriadas desde La Tablada, con el deslinde con La Matanza o por el Camino de las Tropas, hoy Avenida General Paz, preveía de agua al ganado antes de entrar al Mercado de Hacienda, hoy Mercado de Liniers, siendo la construcción más antigua del Barrio de Mataderos. La misma tiene una protección cautelar y grado de intervención 1, en el código de Planeamiento Urbano, establecido en la Ley 1048 del 3 de julio de 2003.-

La comunidad mataderense considera al Mirador Salaberry Patrimonio Histórico Cultural, bajo estos fundamentos:

PROTECCION Y PROMOCION DEL PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL DE LOS PUEBLOS

Importante es destacar que las cuestiones relacionadas a la protección y conservación del patrimonio histórico-cultural de esta Ciudad Autónoma se encuentran reguladas por diversas normas, cuya fuente primaria emana de la Constitución Nacional.

Se considera como Patrimonio Histórico el conjunto de Valores y Bienes, que se encuentran íntimamente relacionados con su Historia, sus tradiciones e idiosincrasia y que constituyen elementos integrantes de su identidad regional.

Se ha dicho, e un sentido amplio, que se entiende por medio ambiente el marco en que el hombre desenvuelve su existencia, comprensivo no sólo de la naturaleza sino también de las modificaciones que sobre ella realiza en hombre. 

Este concepto es de interpretación amplia resultando hoy también subsumible a la cultura, la que no se encuentra aislada, sino en un proceso de integración permanente.

La conceptualización de "Bien Cultural", refiere no sólo a las manifestaciones del arte en general, sino a "toda forma de vida de un pueblo" (UNESCO, Segunda Conferencia General, México, 1982).

El patrimonio cultural conforma la geografita construida que cohabita con cada integrante de la sociedad, está presente en cada rincón, pertenece a todos y cada uno de los miembros de esa comunidad.

Espero que el Cuerpo considere la solicitud reiterada varios años por la Asociación Civil Foro de la Memoria de Mataderos, para que esta casa Mirador se expropie y pueda ese espacio ser el Museo Histórico de Mataderos

Por todo lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto.

